
Dictámenes

DE LA COMISIÓN DE DEPORTE, CON PROYECTO DE DECRE-
TO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 121 Y 135
DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

HONORABLE ASAMBLEA:

La Comisión de Deporte, de la LXIII Legislatura de la
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 39 y 45, numerales 6, incisos e) y f), 7 y demás re-
lativos de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 80, 82,
numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción I, y 158, nu-
meral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara de
Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento,
presenta ante el Pleno de esta Honorable Asamblea el
siguiente 

DICTAMEN:

I. ANTECEDENTES.

1. Con fecha 5 de abril de 2016, El Lic. Enrique Pe-
ña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexica-
nos, en uso de la facultad que le confiere el artículo
71, fracción I de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, presentó ante la Honorable
Cámara de Diputados, la Iniciativa con Proyecto de
Decreto por el que se reforman los artículos 121 y
135 de la Ley General de Cultura Física y Deporte.

2. El documento fue turnado por la Mesa Directiva
para análisis y dictamen, a la Comisión de Deporte,
el 5 de abril de 2016, a través del oficio No.
D.G.P.L.63-II-7-737, mediante el número de expe-
diente 2435.

3. La Comisión de Deporte aprobó el dictamen en
su reunión ordinaria de fecha 7 de abril de 2016.

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA.

La reforma que se somete a consideración de esa So-
beranía, tiene por objeto establecer que el Comité Na-
cional Antidopaje sea la única autoridad facultada pa-
ra la recolección de muestras biológicas y para  iniciar
la gestión de investigación de resultados analíticos ad-

versos y/o atípicos e infracciones no analíticas descri-
tas en el Código Mundial Antidopaje, así como para
llevar a cabo el procedimiento disciplinario hasta su
terminación, el cual concluirá con el pronunciamiento
de la resolución respectiva. 

A. ANTECEDENTES.

En 1999 se creó la Agencia Mundial Antidopaje, como
una organización internacional independiente, con la
finalidad de promover, coordinar y monitorear la lucha
contra el dopaje.

El 5 de marzo de 2003, en la Conferencia Mundial so-
bre el Dopaje en el Deporte, celebrada en la ciudad de
Copenhague, Dinamarca; se adoptó como resolución
final, entre otros asuntos, la aceptación por parte de di-
cha conferencia y de la Fundación de la Agencia Mun-
dial Antidopaje, del Código Mundial Antidopaje como
fundamento de la lucha contra el dopaje en el deporte
a nivel mundial. 

El 19 de octubre de 2005, la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul-
tura (UNESCO), aprobó la Convención Internacional
Contra el Dopaje en el Deporte, con la finalidad de
promover la prevención del dopaje en el deporte y la
lucha contra éste, con miras a su eliminación; la cual
fue ratificada por el Senado de la República en sesión
del 10 de diciembre de 2006 y promulgada mediante
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 20 de junio de 2007.

El artículo 3 inciso a) de la Convención Internacional
Contra el Dopaje en el Deporte, establece como una de
las medidas encaminadas para la realización de los ob-
jetivos de dicho instrumento internacional, la obliga-
ción de los Estados a adoptar medidas apropiadas, en
el plano nacional e internacional, acordes con los prin-
cipios del Código Mundial Antidopaje.

En noviembre de 2013, en el seno de la Cuarta Confe-
rencia Mundial sobre el Dopaje en el Deporte celebra-
da en Johannesburgo, Sudáfrica, se reformó el Código
Mundial Antidopaje, mismo que entró en vigor el 1 de
enero de 2015, y estableció diversas obligaciones para
los Signatarios, dentro de las que destacan: 

a) Como roles y responsabilidades de las Federa-
ciones Internacionales, el exigir a las Federaciones
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Nacionales que comuniquen cualquier infracción
de sus normas antidopaje a su Organización Na-
cional Antidopaje y que cooperen con las investi-
gaciones realizadas por cualquier Organización
Antidopaje con potestad para realizar la investiga-
ción.

b) Como roles y responsabilidades de las Organiza-
ciones Nacionales Antidopaje, el ser independientes
en sus decisiones y actividades, y perseguir con fir-
meza cualquier posible infracción de las normas an-
tidopaje de su jurisdicción y garantizar la adecuada
ejecución de las consecuencias.

c) Poner en práctica las disposiciones aplicables del
Código Mundial Antidopaje, a través de políticas,
leyes, normas y reglamentos, en función de su ca-
pacidad, dentro de sus respectivos ámbitos de res-
ponsabilidad.

Como se desprende de las obligaciones anteriormente
señaladas, es necesario que México cuente con una
Organización Nacional Antidopaje, independiente, im-
parcial en la toma de decisiones, que cuente con facul-
tades claras y precisas para la emisión y ejecución de
sus decisiones. 

En este sentido, con las reformas al Código Mundial
Antidopaje se generó la obligación vinculante de ho-
mologar todos los códigos y leyes que regulan el con-
trol del dopaje en el deporte de las naciones signatarias,
con los nuevos criterios jurídicos; adicionalmente, se
establecieron fechas concluyentes para el cumplimien-
to de tales compromisos de acuerdo a las regiones ge-
ográficas de los países miembro. 

Para México, el plazo concluyente para ingresar sus
reformas y cumplir puntualmente con las recomenda-
ciones de la Agencia Mundial Antidopaje de preparar,
aprobar, expedir, promulgar y publicar sus reformas,
es antes del 18 de marzo de 2016.

Por su parte, El Plan Nacional de Desarrollo, publica-
do en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo
de 2013, en su meta nacional denominada “México
con Educación de Calidad”, establece como objetivo,
entre otros, el promover el deporte de manera inclu-
yente para fomentar una cultura de salud, a través de
la práctica deportiva sin fines selectivos, con un enfo-
que que promueva la adquisición de valores para el

trabajo en equipo, respeto a las reglas y obtención del
éxito mediante el esfuerzo individual y colectivo.

En ese sentido, el Programa Nacional de Cultura Físi-
ca y Deporte 2014-2018, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 30 de abril de 2014, tiene co-
mo objetivo, entre otros, implementar un sistema más
eficaz de gestión de alto rendimiento para mejorar el
desempeño del país en competencias internacionales,
mediante el combate al dopaje en el deporte, a través
de ajustar o emitir la legislación específica en la mate-
ria; y diseñar un sistema de educación, prevención y
control contra el uso de sustancias dopantes, así como
mejorar la infraestructura y equipamiento del labora-
torio antidopaje de acuerdo con las especificaciones de
la Agencia Mundial Antidopaje. 

Por lo anterior, cumplir con tales compromisos inter-
nacionales, permitirá a nuestro país estar a la vanguar-
dia de las normas antidopaje, así como fortalecer y
mejorar el desempeño de los deportistas mexicanos. 

B. CONTENIDO DE LA INICIATIVA.

Comité Nacional Antidopaje 

La Ley General de Cultura Física y Deporte (LGCFD)
tiene por objeto establecer las bases generales para la
distribución de competencias, la coordinación y cola-
boración entre la Federación, los estados, la Ciudad de
México y los municipios en materia de cultura física y
deporte, bajo el principio de concurrencia y tiene, en-
tre otras, la finalidad de promover las medidas necesa-
rias para prevenir y erradicar el uso de sustancias y
métodos no reglamentarios que pudieran derivarse del
dopaje.

De conformidad con la citada ley general, la Comisión
Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE), es
un órgano descentralizado sectorizado a la Secretaría
de Educación Pública, que tiene como una de sus atri-
buciones, proponer, dirigir, ejecutar, evaluar y vigilar
la política nacional de cultura física y del deporte en
todas sus manifestaciones, así como definir los linea-
mientos para la lucha contra el dopaje y la prevención
de la violencia en el deporte.

La CONADE, en términos de dicho ordenamiento,
promoverá la creación de un Comité Nacional Antido-
paje que involucre a todas aquellas instancias públicas



o privadas que a través de sus respectivas competen-
cias puedan formar parte del Comité.

Por su parte, el artículo 121 de la referida ley, dispone
que el Comité Nacional Antidopaje será, junto con las
asociaciones deportivas nacionales, la instancia res-
ponsable de conocer de los resultados, controversias e
irregularidades en las normas y procedimientos que
surjan de los controles dentro y fuera de competición
a que sean sometidos los deportistas en el territorio na-
cional.  

Dicha disposición, al establecer que el Comité se inte-
gra por asociaciones deportivas nacionales, puede
comprometer la imparcialidad de sus resoluciones por
las infraccionas a las normas antidopaje, ya que puede
llevar procedimientos contra deportistas, agremiados o
asociados de dichas asociaciones, lo cual puede contra-
venir lo dispuesto por el Código Mundial Antidopaje
reformado en 2015, que establece que las Organizacio-
nes Nacionales Antidopaje deberán ser independientes
de sus  decisiones y actividades.

Por ello, se propone reformar el artículo 121 de la Ley
General de Cultura Física y Deporte para establecer
que el Comité Nacional Antidopaje será la única auto-
ridad facultada para recolectar muestras biológicas e
iniciar la gestión de investigación para los resultados
analíticos adversos y/o atípicos, y también para las in-
fracciones no analíticas descritas en el Código Mun-
dial Antidopaje, así como para ser la única autoridad
que dará inicio y seguimiento al procedimiento disci-
plinario hasta su terminación, pronunciando la resolu-
ción respectiva en dicha materia.

Laboratorio Nacional de Prevención y Control del
Dopaje

El artículo 135 de la Ley General de Cultura Física y
Deporte, establece que el laboratorio central antidopa-
je tendrá carácter nacional en tanto no exista otro ho-
mologado en el país, obligándose las asociaciones de-
portivas nacionales a enviar a dicho laboratorio para
su análisis, todas las muestras biológicas que se reco-
lecten en los eventos y competiciones de carácter na-
cional o internacional que se realicen en el país.

Como se desprende del artículo referido, las asocia-
ciones deportivas nacionales, actualmente instancias
responsables de conocer de los resultados, controver-

sias e irregularidades en las normas y procedimientos
que surjan de los controles dentro y fuera de competi-
ción a que sean sometidos los deportistas en el territo-
rio nacional, en términos de la Ley General de Cultu-
ra Física y Deporte,  pueden enviar muestras
biológicas al laboratorio central para su análisis y co-
nocer los resultados de las mismas; lo cual no es com-
patible con la propuesta de reforma al artículo 121 que
se propone, ya que de aprobarse esta última, quedará
establecido el Comité Nacional Antidopaje como la
única autoridad facultada para recolectar muestras bio-
lógicas e iniciar la gestión de investigación, para los
resultados analíticos adversos y/o atípicos y también
para las infracciones no analíticas descritas en el Có-
digo Mundial Antidopaje.

Por lo anterior, se propone reformar el artículo 135 de
la Ley General de Cultura Física y Deporte para forta-
lecer al laboratorio central nacional y denominarlo co-
mo Laboratorio Nacional de Prevención y Control del
Dopaje, así como señalar como única autoridad facul-
tada para recolectar y enviar muestras biológicas a di-
cho laboratorio nacional al Comité Nacional Antido-
paje. 

Con la reforma a dicho artículo, además de cumplir
con los compromisos asumidos por México ante la
Agencia Mundial Antidopaje, permitirá que el Labora-
torio Nacional de Prevención y Control del Dopaje,
que actualmente es considerado como uno de los 7
mejores en América, conserve su acreditación y certi-
ficación, evitando con ello, que deportistas mexicanos
realicen sus exámenes de dopaje en el extranjero.

Por todo lo anteriormente expuesto, la propuesta de re-
formas a los artículos 121 y 135 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte obedecen a que la Agencia
Mundial Antidopaje consideró que las Organizaciones
Nacionales Antidopaje deben ser instancias indepen-
dientes de otras organizaciones deportivas, conside-
rando como un conflicto de interés el caso de que las
federaciones nacionales sean las que realizan la ges-
tión de resultados antidopaje, la toma de decisión y las
resoluciones de los asuntos, tal y como se encuentra
previsto en nuestra legislación actual.

Que a efecto de que la Comisión Nacional de Cultura
Física y Deporte, se encuentre en posibilidad de actua-
lizar la normatividad relativa a la lucha contra el do-
paje, armonizándola con las disposiciones de carácter
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internacional que se encuentran vigentes, es necesario
modificar la Ley General de Cultura Física y Deporte.

En virtud de los motivos ya expuestos, la iniciativa se
presenta en los siguientes términos:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN
LOS ARTÍCULOS 121 Y 135 DE LA LEY GE-
NERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos
121 y 135 de la Ley General de Cultura Física y De-
porte, para quedar como sigue:

“Artículo 121. El Comité Nacional Antidopaje se-
rá la única autoridad facultada para recolectar
muestras biológicas e iniciar la gestión de inves-
tigación, para los resultados analíticos adversos
y/o atípicos y también para las infracciones no
analíticas descritas en el Código Mundial Anti-
dopaje. Asimismo, dará inicio y seguimiento al
procedimiento disciplinario hasta su termina-
ción, pronunciando la resolución respectiva, en
los términos establecidos en el Código referido
en el presente párrafo. 

Artículo 135. El laboratorio central antidopaje de-
nominado Laboratorio Nacional de Prevención y
Control del Dopaje, tendrá carácter nacional en
tanto no exista otro homologado en el país. El Co-
mité Nacional Antidopaje deberá enviar a dicho
laboratorio o en su caso al laboratorio homologa-
do, para su análisis, todas las muestras biológicas
que recolecte en los eventos deportivos y competi-
ciones de carácter nacional e internacional que se
realicen en el país.

Cuando se trate de eventos internacionales y la
autoridad de gestión de los resultados tenga el
carácter internacional, se deberá observar el
mandato del Código Mundial Antidopaje.”

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que
se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Reitero a Usted, Ciudadano Presidente de esa Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del H. Con-
greso de la Unión, la seguridad de mi distinguida
consideración.

Dado en la Ciudad de México, a treinta de marzo de
dos mil dieciséis.

EL PRESIDENTE DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

ENRIQUE PEÑA NIETO

III. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y VALORACIÓN
DE LA INICIATIVA.

Las y los diputados integrantes de la Comisión de De-
porte, establecen que la iniciativa presentada por el Ti-
tular del Ejecutivo Federal, presenta congruencia y ar-
monía con el marco normativo vigente.

Hablar de dopaje en el campo del deporte, entendido
éste como la administración o el uso por parte de un
individuo sano, de cualquier agente o sustancia fisio-
lógica que no está presente de forma normal en el
cuerpo, introducida en cantidades adicionales a las
normales, por una ruta anormal y/o de manera anor-
mal, con el propósito y el efecto de un aumento artifi-
cial y una manera injusta del funcionamiento de ese
individuo durante el periodo de competición; es refe-
rirse a uno de los temas que más afectan la imagen de
los atletas y los valores del deporte.

El dopaje es un asunto que atenta contra una visión
que implica la trascendencia del cumplimiento de las
reglas deportivas de cualquier disciplina deportiva y
que coloca al atleta en una actitud de respeto, conside-
ración y transparencia de su actuar hacia el otro com-
petidor, mediante un compromiso de competir de for-
ma ética.

Este compromiso que dentro del entorno deportivo se
conoce como “fair play” o juego limpio, es la causa
genera diversas acciones alrededor del mundo contra
prácticas negativas en el deporte, como la lucha contra
el dopaje, las medidas para la prevención de la violen-
cia física y verbal dentro de los eventos deportivos así
como las prácticas para erradicar el engaño, la discri-
minación y la corrupción.
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En los últimos años, las prácticas de dopaje son una
constante que los medios de comunicación sacan a re-
lucir, lo que trae como consecuencia la visión de la po-
blación, sobre la falta de un modelo eficaz que permi-
ta tener la seguridad dentro del ámbito deportivo, en
torno a la honestidad de los resultados obtenidos pro-
ducto del esfuerzo, la preparación y la experiencia de
las y los atletas.

No obstante lo anterior, la práctica del dopaje no se ge-
neró en tiempos modernos,1 la literatura mitológica
noruega, señala el uso de algunas sustancias que in-
crementaban la fuerza entre la tribu de los Berserker2

Asimismo, la tribu Kaffir Africana llamó con el térmi-
no “dop”, a una bebida alcohólica primitiva que era
usada en ceremonias religiosas como estimulante. 

Existen investigaciones sobre las tribus Zulú, en Sud-
áfrica y el uso frecuente de una bebida alcohólica he-
cha de la piel de la uva y bebida de cola, llamada tam-
bién “dop”, asimismo en África Occidental algunas
tribus usaban la accuminata de cola y nitida de cola
durante la competición de paseos o carreras.

En Grecia también se conoce del consumo de ingre-
dientes nutricionales que aumentaban la resistencia fí-
sica de los atletas, algunos manuscritos antiguos des-
criben estas prácticas como legales y consistían en
una dieta a base de diferentes clases de carnes o testí-
culos antes de comenzar las competencias.  Existen
también testimonios referentes a los Juegos Olímpi-
cos del siglo III A. C., que describen el uso de setas
para aumentar la resistencia de los atletas, así como el
consumo de un tipo de pan con características analgé-
sicas y una bebida herbaria para aumentar su fuerza y
ser capaces de resistir acontecimientos de larga dura-
ción.

En Roma también fueron encontrados testimonios re-
gistrados, los corredores de cuadrigas alimentaron a
sus caballos con varias mezclas para hacer que corrie-
ran más rápido y los gladiadores también son descritos
utilizando agentes dopantes fortalecedores.

El término “dop” fue difundido por todo el mundo gra-
cias al columnista holandés Boers quien describió con
esa palabra, cualquier bebida estimulante; con este he-
cho la palabra fue adoptada a nivel mundial, para refe-
rirse de forma general al uso de sustancias y deportes,
el uso de esas sustancias fue descrito como “dopping”

y fue en 1889 el año en el que por primera vez apare-
ció la definición en un diccionario inglés.

El uso de sustancias para incrementar la efectividad de
los deportistas en competencias, ha sido una práctica
que ha prevalecido a lo largo de la historia hasta la ac-
tualidad, los casos comenzaron a ser documentados
durante el siglo XX, cuando el deporte comenzó a ser
valorado en función de las medallas de oro y la nece-
sidad de éxito que los deportistas experimentaron de-
bido a la comercialización del deporte.  Fue en el año
de 1910, en Austria, la primera vez que se probó cien-
tíficamente el uso de sustancias dopantes por el quí-
mico ruso Bukowski, que aisló los alcaloides en la sa-
liva de caballos, después de varios resultados
inesperados en las carreras de caballos.

En 1928 la Federación Atlética Aficionada Internacio-
nal (IAAF) se convirtió en la primera Federación In-
ternacional Deportiva en prohibir el dopaje en aconte-
cimientos de atletismo. Muchas otras Federaciones
Internacionales la siguieron, a la par que crecía el nú-
mero de casos de dopaje, lo cual llevó a pensar que el
uso de sustancias entre los atletas era una práctica
aceptada.

Esta razón, aunada al gran número de acontecimientos
en los que el uso de sustancias ha estado presente,
obligó a las autoridades internacionales a hacer públi-
co el daño que causan las drogas no sólo al individuo,
también al espíritu deportivo.  En 1960, tras saber de
las primeras muertes de atletas por estas causas, el
Consejo Europeo presentó una resolución contra el
uso de sustancias dopantes en el deporte. La primera
legislación antidopaje surgió en Francia en 1963,
mientras que Bélgica la siguió en 1965. En 1967, el
Comité Olímpico Internacional (COI) estableció la
Comisión Médica del COI. 

Los controles de drogas fueron primero introducidos
en los Juegos Olímpicos de 1968 en México y en los
Juegos Olímpicos de Invierno de Grenoble. Por pri-
mera vez el COI estableció una Lista de Sustancias y
de Métodos Prohibidos, no obstante no se contaba con
el equipo técnico de detección y los procedimientos
eran todavía inadecuados.

Durante la década de los años setenta, la mayoría de
Federaciones Internacionales introdujeron métodos de
control. Al mismo tiempo que los esteroides precedían

Gaceta Parlamentaria Jueves 14 de abril de 20166



al uso de anfetaminas extendido en los años cincuenta
y sesenta, por lo que éstos también fueron incluidos en
la Lista de Sustancias Prohibidas del COI. No fue has-
ta 1974 cuando fueron introducidos métodos confia-
bles para la detección del uso de anabólicos en las
competencias.

Como resultado de este incremento, se extendió el nú-
mero de descalificaciones debidas al uso de sustancias
ilícitas a finales de los años setenta, especialmente au-
mentó en deportes relacionados con la fuerza. Sin em-
bargo, los récords mundiales continuaron mejorando
mientras que las suspicacias sobre el dopaje patrocina-
do por el Estado en algunos países no fueron verifica-
das hasta hace poco tiempo.  

El año de 1983 fue importante para el control antido-
paje, con la introducción de elementos como la cro-
matografía de gases y de espectrometría de masa se lo-
graron pruebas antidrogas más eficaces y al mismo
tiempo el dopping fue motivo de escándalo durante los
Juegos Panamericanos de Caracas, ya que numerosos
atletas dieron positivo en el uso de drogas prohibidas
y muchos otros dejaron los Juegos sin competir, los
nuevos métodos fueron una prueba de la eficacia de
los nuevos métodos de control.

Los años setentas, también presentaron casos de do-
paje sanguíneo, especialmente en deportes de resis-
tencia, el COI declaró el dopaje sanguíneo como mé-
todo prohibido en 1986, ya que era una práctica
utilizada para aumentar el hematocrito y la concentra-
ción de hemoglobina. Sin embargo, también se alcan-
zaron los mismos efectos con drogas como eritropo-
yetina, misma que también fue declarada como
prohibida por el COI en 1990. Sin embargo, esta sus-
tancia fue imperceptible durante un largo período de
tiempo puesto que no había métodos de control fia-
bles, hasta el año 2000 en los Juegos Olímpicos de
Sydney, cuando por primera vez existió una prueba
sólida para su detección.

En febrero de 1999, a raíz de los acontecimientos del
Tour de Francia en 1998, el COI convocó la Confe-
rencia Mundial sobre el Dopaje Deportivo llevada a
cabo en Lausanne. El resultado principal de esa Con-
ferencia fue que en el mes de noviembre de ese mismo
año, se estableció la Agencia Mundial Antidopaje co-
nocida por sus siglas WADA (World Anti-Doping
Agency), este organismo se crea con base en la repre-

sentación de igualdad en el movimiento olímpico y
con autoridades públicas. 

Con la creación de esta agencia, se implementaron sis-
temas que unificaron los estándares para la lucha con-
tra el doping y coordinaron los esfuerzos de las orga-
nizaciones deportivas y de las autoridades públicas. 

En el año 2003, en la Segunda Conferencia Mundial
sobre el “Doping” en el Deporte, alrededor de mil 200
delegados que representaban a ochenta países, el Co-
mité Olímpico Internacional (COI), el Comité Interna-
cional Paraolímpico (CIP), las federaciones deporti-
vas, los Comités Olímpicos y Paraolímpicos
nacionales, atletas, organizaciones nacionales antido-
paje, y agencias internacionales, acordaron unánime-
mente adoptar el Código Mundial Antidopaje, como la
base para la lucha contra el “doping” en el deporte. La
resolución de Copenhague expresa la aceptación del
Código Antidopaje Mundial y fue publicada en la Se-
gunda Conferencia Mundial. El Código y los Estánda-
res Internacionales entraron en vigor el 1 de enero de
2004.

El contexto histórico ampliamente abordado en los pá-
rrafos anteriores, hace patente la existencia de un con-
senso unánime a nivel mundial a favor de la lucha con-
tra el dopaje en el ámbito del deporte.  

Este consenso tiene sus bases, por un lado en la pro-
tección de los derechos de todo deportista, particular-
mente enfocados en su derecho a la cultura física y al
cuidado de su salud y por otro lado; al considerar co-
mo un interés colectivo el hecho de proporcionar una
ventaja injusta a un competidor en razón con el con-
trincante que participa dentro de la justa.  En otras pa-
labras, el dopaje rompe con las reglas del juego limpio
y constituye una merma en la confianza del especta-
dor, en torno a la transparencia y a la integridad de las
competencias.

El prestigio internacional de México resiente también
las consecuencias negativas de este fenómeno, hemos
saltado a la escena mundial como un lugar en donde se
consume carne contaminada con clembuterol, que es
una sustancia anabólica utilizada en medicamentos pa-
ra personas con asma o con graves problemas de res-
piración, ya que permite la apertura de los bronquios y
con ello la entrada del oxígeno al cuerpo de formas
mucho más directa. 
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Por esta razón, el clembuterol es considerado como
una sustancia prohibida para los deportistas por la
Agencia Mundial Antidopaje, dadas sus características
estimulantes y anabolizantes que actúa sobre el meta-
bolismo de lípidos y proteínas aumentando la masa
muscular y disminuyendo la acumulación de grasa. 

Sin embargo, esta misma sustancia es utilizada en Mé-
xico de forma ilegal para la engorda de ganado, cuyo
uso se ha generalizado de manera alarmante durante
los últimos años, a pesar de que está prohibido en la
industria cárnica por sus efectos negativos en la salud
humana.

En el ámbito deportivo, existe el riesgo además de que
la carne contaminada lleve a los atletas mexicanos a
dar positivo en los exámenes antidoping que se practi-
can en las diversas competencias, tanto nacionales co-
mo internacionales. Esto repercutiría en suspensiones,
borrado de récords e incluso, en el retiro de medallas. 

Adicionalmente a estos hechos, el 17 de octubre de
2011, la Federación Internacional de Futbol Asocia-
ción (FIFA) señaló que durante el Mundial de Futbol
Sub-17, celebrado en México entre junio y julio, 109
de 208 jugadores examinados presentaron concentra-
ciones del anabólico. Según el jefe médico de la FIFA,
Jiri Dvorak, sólo cinco equipos participantes no tuvie-
ron integrantes que dieran positivo en las pruebas.

Apenas unos días antes, la WADA acordó no imponer
sanciones en contra de cinco futbolistas mexicanos
que dieron positivo por clembuterol en los exámenes
previos al inicio de la Copa Oro 2011 de la CONCA-
CAF en Estados Unidos, al establecer que el resultado
derivó de la situación sanitaria que existe en nuestro
país.

Estos hechos resultan contradictorios con el gran es-
fuerzo que se ha hecho en nuestro país por cuidar a sus
atletas del doping, ya que México cuenta con estrate-
gias para combatir este fenómeno que afecta la imagen
y la calidad de las y los deportistas mexicanos, desde el
año 2006; como parte de la Convención Internacional
Contra el Dopaje en el Deporte.  En este mismo con-
texto, se han implementado varios esfuerzos que han
sido reconocidos a nivel internacional, prueba de ello;
fue la inversión en millones de dólares para la creación
de un Laboratorio Nacional de Prevención y Control de
Dopaje de alta especialidad y calidad internacional,

acreditado por la Agencia Mundial Antidopaje, el cual,
con un costo de 24 millones 786 mil pesos invertidos
en aparatos de alta tecnología y otros 11 millones 984
mil pesos en personal especializado para su operación,
reactivos, gases y validación de procesos en los análi-
sis contra el dopaje, forma parte de los 35 laboratorios
existentes en el mundo certificados por la WADA.

Este importante ejercicio que muestra la voluntad del
Gobierno Mexicano para poner fin a este tipo de prác-
ticas que afectan la integridad de las y los competido-
res y atentan contra los principios éticos del deporte,
podría perder la certificación internacional de no cum-
plirse con los preceptos recientemente aprobados y
que ya son norma vigente en el Código Mundial Anti-
dopaje.

Para revertir esta situación, nuestro país  como estado
parte de dicha Convención, debe modificar la legisla-
ción en materia deportiva, a efecto de lograr que el Co-
mité Nacional Antidopaje, sea la única instancia facul-
tada para conocer de los casos de doping que se den en
los eventos deportivos y que sus decisiones y se basen
en los resultados que para el efecto expida el Labora-
torio Nacional de Prevención y Control del Dopaje el
cuál será considerado como el único facultado para re-
coger y analizar todo tipo de muestras biológicas deri-
vadas de cualquier evento deportivo, de conformidad
con lo dispuesto con el Código Mundial Antidopaje.

De esta forma, nuestro país estará en condiciones de
cumplir a cabalidad con los preceptos establecidos en
el documento signado, incluidas las reformas de las
que fue objeto en el año 2013 y que son derecho vi-
gente a partir de enero de 2015, las cuales consisten en
la obligación de los estados parte, en relación a contar
con una Organización Nacional Antidopaje indepen-
diente en sus actividades y en las decisiones que tome
con respecto a esta materia.

México es un país caracterizado por su compromiso
con el deporte, los programas y estrategias implemen-
tados en las últimas décadas; han tenido la constante
de mejorar la capacidad y el rendimiento de las y los
atletas, de otorgar los apoyos necesarios e implemen-
tar las acciones que se requieran para distinguirnos co-
mo nación en el contexto global.

En este orden de ideas, los esfuerzos de nuestro país
no deben solamente enfocarse en tratar la persecución
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de quienes insisten en el dopaje como alternativa en
las competencias de alto nivel, la prevención de estas
prácticas y muy en especial, la protección de la salud
de las y los deportistas, debe ser el primer propósito de
los métodos que se implementen para erradicar esta
práctica que tanto daña el prestigio de la juventud y de
nuestro país.  Por lo tanto, la información y la educa-
ción del deporte mundial son las armas más eficaces
en la lucha en contra el doping.

En virtud de las consideraciones antes expuestas, las y
los diputados integrantes de la Comisión de Deporte
coinciden en la necesidad de modificar la Ley General
de Cultura Física y Deporte, a efecto de cumplir con
los compromisos internacionales que nuestro país ha
adquirido en razón de las estrategias para combatir el
dopaje alrededor del mundo, por lo que sometemos a
la consideración de esta asamblea el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS
ARTÍCULOS 121 Y 135 DE LA LEY GENERAL
DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 121
y 135 de la Ley General de Cultura Física y Deporte,
para quedar como sigue:

Artículo 121. El Comité Nacional Antidopaje será la
única autoridad facultada para recolectar mues-
tras biológicas e iniciar la gestión de investigación,
para los resultados analíticos adversos y/o atípicos y
también para las infracciones no analíticas descri-
tas en el Código Mundial Antidopaje. Asimismo,
dará inicio y seguimiento al procedimiento discipli-
nario hasta su terminación, pronunciando la reso-
lución respectiva, en los términos establecidos en el
Código referido en el presente párrafo. 

Artículo 135. El laboratorio central antidopaje deno-
minado Laboratorio Nacional de Prevención y
Control del Dopaje, tendrá carácter nacional en tanto
no exista otro homologado en el país. El Comité Na-
cional Antidopaje deberá enviar a dicho laboratorio
o en su caso al laboratorio homologado, para su aná-
lisis, todas las muestras biológicas que recolecte en los
eventos deportivos y competiciones de carácter na-
cional e internacional que se realicen en el país.

Cuando se trate de eventos internacionales y la au-
toridad de gestión de los resultados tenga el carác-

ter internacional, se deberá observar el mandato
del Código Mundial Antidopaje.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que
se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Notas

1 info.doping@sp.tum.de

2 Los berserker (también ulfhednar) eran guerreros vikingos que

combatían semidesnudos, cubiertos de pieles. Entraban en comba-

te bajo cierto trance de perfil psicótico, casi insensibles al dolor.

Existe la teoría de que su resistencia e indiferencia al dolor prove-

nían del consumo de hongos alucinógenos como la amanita mus-

caria o por la ingesta de pan o cerveza contaminados por corne-

zuelo del centeno, con alto contenido en compuestos del ácido

lisérgico, precursor del LSD.
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